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la cinta VARPAD, debiendo remitir, asimismo, los justificantes del pago

de la tasa de inscripción catastral. La Comisión de Seguimiento del Con-

venio, por medio de sus miembros o de los funcionarios de dicha Gerencia

Territorial que se designen, tendrá acceso en cualquier momento a la citada

documentación para el correcto ejercicio de las facultades de control que

tiene encomendadas.

Octava. Régimen jurídico:

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en

el artículo 78.1 y en la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del

Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las

Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e

inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 3.1 c), de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos

de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,

rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados

de aquella ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,

así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula novena de este Convenio,

para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-

plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica

la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-

traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del

Catastro al Ayuntamiento. En consecuencia, al carecer el objeto de este

Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta de apli-

cación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley General

Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23

de septiembre, en la redacción dada al mismo por el artículo 1 de la

Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina Presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios ser-

vicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto cum-

plimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida

en el presente Convenio cuando el Ayuntamiento incumpla las directrices

o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la información que

se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en

su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas

en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones

delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-

cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica

o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en

el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección

General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos

asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá

de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la

mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-

torial. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión

de Seguimiento en orden a garantizar la continuidad en la prestación del

servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-

tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable

de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,

en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de

Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida

por el Gerente Territorial y que, con independencia de las funciones con-

cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por

el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas

medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar

que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-

juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un

plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.

Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias

sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria

al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las

peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-

miento se reunirá al menos una vez cada tres meses, a fin de verificar

y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las

directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas

en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio

entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta

el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos

períodos anuales mientras no sea denunciado.

El presente Convenio sustituye al Convenio de colaboración suscrito

entre las mismas Administraciones intervinientes en fecha 11 de junio

de 1993, que quedará sin efecto a partir de la firma de este Convenio.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con

una antelación mínima de un mes antes de finalizar el período de vigencia,

todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación

expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.

El presente Convenio será de aplicación a los expedientes de alte-

raciones catastrales de orden jurídico concernientes a bienes inmuebles

de naturaleza urbana (modelo 901) que el Ayuntamiento de Torrent tuviera

pendientes de tramitación a la entrada en vigor de este Convenio.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-

sente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la Gerencia

Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tri-

butaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su tér-

mino municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-

cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director

general del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.—El Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Torrent, Juan Jesús Ros Piles.

9530 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autorizan
las operaciones de segregación de principal y cupones de
las obligaciones del Estado a treinta años y su reconsti-
tución, y se modifican las obligaciones a cotizar de las
entidades a segregar y reconstituir valores del Estado.

El Real Decreto 68/1998, de 23 de enero, por el que se dispone la

creación de Deuda Pública durante 1998, faculta, en su artículo 2, apar-

tado e), al Ministro de Economía y Hacienda a autorizar la segregación

de principal y cupones de determinadas emisiones de Deuda del Estado,

así como su posterior reconstitución.

La Orden de 19 de junio de 1997 del Ministerio de Economía y Hacienda

por la que se regulan operaciones de segregación de principal y cupones

de los valores de Deuda del Estado y su reconstitución, y se autoriza

a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a formalizar prés-

tamos singulares con instituciones financieras, autoriza a la misma Direc-

ción General a emitir bonos segregables, estableciendo que recibirán tal

calificación aquellas referencias de bonos y obligaciones que sean expre-

samente declaradas como tales en la resolución por la que la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera convoque su primera subasta.

La Resolución de 15 de diciembre de 1997, de la Dirección General

del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen determinadas

emisiones de bonos y obligaciones del Estado, establece, en su punto pri-

mero, la emisión de una nueva referencia de obligaciones del Estado a

treinta años y, en el quinto, su calificación de segregables. No obstante,

en el mismo punto quinto, se enuncia que sólo será posible segregar y

reconstituir los nuevos títulos una vez esta Dirección General lo haya

autorizado mediante resolución. La razón por la que no se autoriza la

segregabilidad desde el primer momento en la necesidad de alcanzar un

importe nominal en circulación de la nueva referencia lo suficientemente

elevado como para garantizar la liquidez de los valores segregados que

de ella se obtengan.

Por último, la Resolución de 14 de noviembre por la que se regula

la figura de entidad autorizada para la segregación y reconstitución de

valores del Estado, establece, en su punto sexto, los compromisos que

tales entidades deben asumir en términos de cotización de los nuevos

valores segregados para mantener la condición de entidad autorizada. La

segregación de las obligaciones a treinta años tendrá efecto significativo
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en el cumplimiento de los compromisos señalados, que aconseja recon-

siderar los términos en que éstos están definidos.

En virtud de lo anterior, he dispuesto:

Primero.—Autorizar la realización de operaciones de segregación y

reconstitución de las obligaciones del Estado a treinta años. Las órdenes

correspondientes podrán cursarse a partir del día 4 de mayo de 1998.

Segundo.—No incluir dentro de las obligaciones de cotización asumidas

por las entidades autorizadas las nuevas referencias de cupones segregados

que se creen como consecuencia de las operaciones citadas en el número

anterior. Sí se incluirá, sin embargo, la referencia correspondiente al prin-

cipal segregado de las obligaciones a treinta años.

Mediante resolución de esta Dirección General se anunciará a partir

de qué momento los nuevos cupones creados se incluirán en los com-

promisos de cotización de entidades autorizadas.

Madrid, 15 de abril de 1998.—El Director general, Jaime Caruana La-

corte.

9531 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 17 de abril de 1998.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación

a la deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses

por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

de 26 de enero de 1998, y una vez resueltas las convocadas para el pasado

día 15 de abril, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 17 de abril de 1998.

Fecha de amortización: 16 de abril de 1999.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 172.943.000.000,0 de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 87.779.000.000,0 de pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,065 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 96,076 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,051

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,039 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de pesetas

Importe efectivo a ingresar por cada letra
—

Pesetas

96,065 29.625,0 960.650,00

96,070 8.850,0 960.700,00

96,075 5.945,0 960.750,00

96,080

y superiores.

43.359,0 960.760,00

1.5 Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda

vuelta de esta subasta.

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 17 de abril de 1998.

Fecha de amortización: 15 de octubre de 1999.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 169.833.000.000,0 de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 55.632.000.000,0 de pesetas.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 94,110 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 94,145 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,083

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,058 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de pesetas

Importe efectivo a ingresar por cada letra
—

Pesetas

94,110 5.025,0 941.100,00

94,115 2.000,0 941.150,00

94,120 6.125,0 941.200,00

94,125 1.800,0 941.250,00

94,130 4.000,0 941.300,00

94,135 1.000,0 941.350,00

94,140 6.500,0 941.400,00

94,145

y superiores.

29.182,0 941.450,00

2.5 Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda

vuelta de esta subasta.

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio

medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que desem-

bolsarán 960.760 y 941.450 pesetas por cada Letra a doce y dieciocho

meses, respectivamente.

Madrid, 16 de abril de 1998.—El Director general, Jaime Caruana Lacorte.

9532 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de bonos y obligaciones del Estado
en el mes de mayo, y se convocan las correspondientes
subastas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de enero

de 1998 autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

a emitir deuda del Estado durante 1998 y enero de 1999, señalando los

instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran

los bonos y obligaciones del Estado, y estableciendo las reglas básicas

a las que su emisión ha de ajustarse que, con ligeras modificaciones, son

una prórroga de las vigentes en 1997, manteniéndose la posibilidad de

poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con

anterioridad.

En virtud de la citada autorización, la Resolución de esta Dirección

General de 26 de enero de 1998 reguló el desarrollo y resolución de las

subastas de bonos y obligaciones del Estado, incluidas las segundas vueltas,

e hizo público el calendario de las subastas ordinarias para 1998, siendo

necesario, a tal efecto, fijar las características de los bonos y obligaciones

del Estado, que se pondrán en circulación en el mes de mayo de 1998,

y convocar las correspondientes subastas.

En las subastas, dado el volumen que requieren las emisiones en la

actualidad para garantizar su liquidez en los mercados secundarios, se

considera conveniente emitir nuevos tramos de las referencias que se vie-

nen poniendo en oferta, y que tienen la calificación de bonos segregables,

de acuerdo con lo previsto en la Orden de 19 de junio de 1997.

En consecuencia, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden

de 26 de enero de 1998, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión de bonos del Estado a tres y cinco años y

de obligaciones del Estado de diez a quince años en el mes de mayo de 1998,

y convocar las correspondientes subastas, que habrán de celebrarse de

acuerdo con lo previsto en la Orden de 26 de enero de 1998, en la Resolución

de esa misma fecha de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera

y en la presente Resolución.


